
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

CONSIDERANDO

AE Que siendo necesario proceder al nombramiento o ratificación de los
integrantes de la Junta Directiva de la Federacion Peruana de Vela,
para el ejercicio correspondiente al presente año;

Con la opinión favorable de la Dirección Nacional de Deportes y Di-
rección Ejecutiva, de conformidad con los artículos 37”y 163"del De
creto Ley 20555;

SE RESUELVE

Artículo Primero .- AGRADECER a los señores Cap. de Navío AP, EDUAR
DO BARRAGAN, JOSE ABADIA, ANDRES SEVILLA e Ing”

JOSE BOLIVAR, por los servicios prestados al Deporte Nacional en el
perfodo de mil novecientos setenta y nueve,

Artículo Segundo .- NOMBRAR al señor Capitán de NavÍo AP. JOSE JEA
NNEAU GRACEY como Presidente y a los señores »

CARLOS ARTEAGA, LUIS GARCIA MIRO, MAX PEÑA PEREZ, CESAR ZANATTI, PE
TER BARCLAY y Capitán de Fragata AP WENCESLAO ROSELL como Directo -
res de la Federación Peruana de Vela, para que efectúen sus funcio-
nes hasta el 31 de diciembre de mil novecientos ochenta, fecha en -
la cual se dignarán hacer entrega de sus respectivos cargos ad-hono
ren.
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